
 1 

 
  

Actualizaciones Estudios Contables 



 
 

 
 2 

Actualizaciones Permanentes 
Envío 666 – 04/2026 

Holistor.com.ar 

Personas Físicas Nº 97 
 

Contenido de la actualización: 
 

• Impuesto sobre los Bienes Personales: Incorporar las tablas de 
valuaciones publicadas por ARCA para el período 2025. 

 

• Otras Optimizaciones. 

Detalle de la actualización: 

➢ Impuesto sobre los Bienes Personales:  
 

• Tablas de Valuaciones para la liquidación del Impuesto sobre los 
Bienes Personales: se incorporan las tablas de valuaciones publicadas 
por ARCA en su micrositio de Ganancias y Bienes Personales para el 
período 2025.  
 
Aclaraciones: 
 
Las cotizaciones valuadas en moneda “Dólares” ya se encuentran 
convertidas a valor “Pesos” por un tipo de cambio comprador de $1446 
(según cotización de moneda). 
 
Para facilitar su liquidación se encuentran expresadas a su valor 
unitario teniendo en cuenta el valor de unidad de cotización, excepto 
las de Fondos comunes de inversión. 

 
➢ Otras optimizaciones:  

 

• Impuesto a las ganancias: se optimizan cálculos en planilla de 
amortizaciones. Para mantener la coherencia de datos se protegen las 
DDJJ de períodos anteriores a 2025 
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